
  Honorable Concejo Deliberante - Biblioteca-HCD

Ficha actualizada al 12/07/2025 01:51:40

Tema: Digesto

Nro. Interno:  O-1415

Expediente H.C.D.:  1988/1455  Dígito: H

Acto: ORDENANZA MUNICIPAL 7323

Expediente D.E.: 1988/3/18240

Sanción: 23/12/1988

Promulgación: 04/01/1989

Publicación: 22/03/1989

Boletín N°: 1322  - Pág.: 7

Contenido: Reglamenta el lugar donde los colectivos de transporte de pasajeros deberán llevar los
carteles indicadores del número de la línea en que se encuentra prestando servicios.

Descriptores: CARTELES ; TRANSPORTE COLECTIVO ;

Modifica: DECRETO D.E. 1308-71 punto 6, art. 70.

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: General

Carácter: Permanente

Recopilación: Sí
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